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EN CASO DE REPRODUCCIÓN, SE CONSIDERA COMO COPIA NO CONTROLADA

INFORME FINAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 110376 SUSCRITO ENTRE 
COMPUTADORES PARA EDUCAR Y CENCOSUD COLOMBIA S.A

1. Información general del Contrato:

Nº orden de compra 110376 Tipo de contrato: Orden de Compra
Contratista: CENCOSUD COLOMBIA S.A.

Objeto del Contrato:
Contratar el suministro de insumos de limpieza para mantenimiento de equipos 
de cómputo, empaque, embalaje, útiles de oficina y elemento de papelería para 
Computadores para Educar.

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal - CDP

8223
8323
8423

Registro 
Presupuestal:

93423
93523
93623

Valor inicial del 
Contrato:

$12.100.000

Otrosí No. 
(Adiciones):

N/A

Valor final del 
contrato:

$12.100.000

Fecha suscripción: 31 de mayo de 2023 Fecha de inicio: 31 de mayo de 2023
Plazo de ejecución 
inicial:

30 de junio de 2023 Fecha de 
legalización:

31 de mayo de 2023

Otrosí No. 
(Prórrogas):

N/A Plazo de 
ejecución final:

30 de junio de 2023

2. Verificación financiera a la fecha:

Descripción general Valor

Valor inicial del contrato* $12.100.000
Adiciones/reducciones/liberaciones/
(cuando aplique)

$0

Valor total del contrato $12.100.000

Valor Ejecutado $12.100.000

Valor Pagado $12.100.000

Valor liberado $0

3. Relación de pagos:

De conformidad con los documentos que obran en el expediente del contrato y los cumplidos a 
satisfacción expedidos por el supervisor, a continuación se relacionan los pagos realizados durante 
la ejecución del contrato:
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No.
Fecha de 

Pago

Factura No.
(cuando 
aplique) 

Concepto del pago Valor 

1. 10/07/2023 VPJ11222553

Pago de insumos de 
de limpieza para 
mantenimiento de 
equipos de cómputo, 
empaque, embalaje, 
útiles de oficina y 
elemento de 
papelería.

$12.100.000

Total pagado $12.100.000

4. Ejecución de Obligaciones:

En ejecución de la orden de compra No.125678 suscrito entre COMPUTADORES PARA EDUCAR 
y CENCOSUD COLOMBIA S.A., en el periodo comprendido entre el 31/05/2023 y el 30/06/2023, 
se desarrollaron las siguientes actividades y/o se entregaron los siguientes bienes, como se 
relaciona a continuación: 

Obligación 1: Establecer en conjunto con Computadores para Educar el cronograma de 
actividades con el fin de definir las fechas en las que se llevarán a cabo la entrega de las muestras 
y de los bienes aprobados, dentro del plazo de ejecución del contrato.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Vía telefónica se acuerda la entrega de los 
elementos correspondientes a la OC N. 
110376 para el día 22/06/2023.

El contratista realiza la entrega de insumos 
adquiridos el 22/06/2023, conforme lo 
establecido en las especificaciones técnicas 
del contrato.

2. Registro de evidencias 
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3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

Obligación 2: Dar estricto cumplimiento al anexo técnico y a lo ofertado dentro del proceso, así 
como prestar los servicios objeto del presente contrato de acuerdo con todas y cada una de las 
circunstancias escritas en el Pliego de Condiciones, anexos y adenda, los cuales forman parte 
integrante del contrato.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Durante la recepción de los elementos se 
confirman las especificaciones técnicas de los 
bienes en presencia del contratista, 
encontrándose a satisfacción la entrega.

El contratista realiza la entrega de insumos 
adquiridos el 22/06/2023, conforme lo 
establecido en las especificaciones técnicas 
del contrato.

Se recibe a satisfacción los elementos 
establecidos en la orden de compra 110376.

2. Registro de evidencias 
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3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento: 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

Obligación 3: Realizar la entrega de las fichas técnicas de los elementos, emitidas por el fabricante 
donde se evidencia el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas como también las 
hojas de seguridad para los insumos de limpieza incluidos en el presente proceso.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Se realiza al contratista vía correo electrónico 
solicitud de fichas técnicas y hojas de 
seguridad de los elementos establecidos en 
las condiciones logísticas del contrato.

El contratista realiza el envió de las fichas 
técnicas de los elementos entregados y 
establecidos en la OC.

2. Registro de evidencias



INFORME FINAL EJECUCIÓN Código: 
CT-007-F

Versión: 

2
Fecha:

Diciembre 2022
Página 5 de 9

EN CASO DE REPRODUCCIÓN, SE CONSIDERA COMO COPIA NO CONTROLADA

3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

Obligación 4: Realizar el cambio de los elementos que, al ser revisados por el supervisor 
designado, no cumplan las especificaciones establecidas en el contrato, en un plazo máximo de 1 
día hábil.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Durante la recepción de los elementos no se 
presentaron necesidades de cambio de los 
elementos recibidos. 

El contratista realiza la entrega completa y los 
elementos cumplen las especificaciones 
técnicas solicitadas.

2. Registro de evidencias 

La supervisión confirma el cumplimiento de la presente obligación.

3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.
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Obligación 5: El contratista deberá hacer uso de los elementos de protección personal (Botas de 
seguridad, guantes de protección y gafas de seguridad) acordes para la labor y exigidos por la 
entidad.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Una vez el personal del contratista se 
presentaron en las instalaciones de CENARE 
para realizar la entrega de los elementos de la 
OC 110376, se realizó la verificación de uso 
de los EPP solicitados para ejecutar su labor.

Durante la entrega de los elementos de la OC 
110376, el personal del contratista cumplió 
con los elementos de protección personal y las 
normas establecidas en Seguridad y Salud en 
el trabajo.

2. Registro de evidencias 

Teniendo en cuenta la verificación realizada de los EPP del personal, la supervisión confirma el 
cumplimiento de la presente obligación.

3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

1. Obligación 6: Tener documentado e implementado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST), de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019 de Ministerio de Trabajo, y demás normas concordantes y complementarias.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Se envía de correo electrónico al contratista 
realizando la solicitud de envío del documento 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SGSST) implementado

El contratista realiza el envío de la calificación 
de los estándares Mínimos del SST evaluados 
por AXA Colpatria.

2. Registro de evidencias 
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3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

Obligación 7: En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, deberá 
radicar su factura previamente validada por la DAN, lo cual será requisito necesario para el pago 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 y la Directiva 
Presidencial No. 09 del 17 de septiembre de 2020.

1. Seguimiento de actividades: Cumplido

Actividades desarrolladas por el 
supervisor para garantizar el cumplimiento 
de la obligación.

Actividades desarrolladas por el 
contratista que demuestren los avances o 
aportes en el cumplimiento de la 
obligación.

Se envía de correo electrónico al contratista 
informando el procedimiento para la 
radicación de la factura para el pago de las 
muestras, conforme lo establecido en el 
contrato.

El contratista radica la factura VPJ11222553 
de fecha 26/06/2023, la cual fue validada por 
la DIAN mediante la plataforma Olimpia. A su 
vez el contratista radica la factura y los anexos 
requeridos para generar el pago de las 
muestras mediante el correo electrónico 
destinado por la entidad para tal fin.

2. Registro de evidencias 
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3. Riesgos o alertas por presunto incumplimiento 

No se presenta situaciones que pongan en riesgo la ejecución de la obligación.

5. Trámites Contractuales

No aplica

6. Trámite de proceso sancionatorio contractual por presunto incumplimiento

No aplica

7. Cumplimiento de la ley 789 de 2002: 

Que de conformidad con las disposiciones del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, CENCOSUD 
COLOMBIA S.A., certificó que cumple con sus obligaciones con el sistema de seguridad social 
integral, en lo que respecta a los aportes al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales y 
aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, conforme a los requisitos exigidos en la 
Ley.

8. Motivo de terminación

Se dio cumplimiento a las obligaciones del contrato, especificaciones técnicas y plazo de ejecución.

9. Garantías
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No aplica

10. Cumplimiento y concepto final del contrato:

De acuerdo con la documentación y evidencias que obran en el expediente electrónico del contrato, 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. cumplió con las obligaciones establecidas en la Orden de Compra No.
110376, ejecutando las obligaciones de acuerdo con las condiciones pactadas en el mismo. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se da el visto bueno y se solicita emitir el acta de liquidación
respectiva y/o cierre del expediente electrónico según la información transcrita en el presente informe.

En constancia se firma a los 24 días del mes de junio de 2025

Suscrito por:

Jorge Claudio Cotes Martinez
Supervisor designado
Jefe de Sostenibilidad Ambiental
Computadores para Educar

Proyectado por: Lina Paola Quiroga Cubides - Profesional de Sostenibilidad Ambiental
Con copia a la carpeta de la OC N. 110376

CONTROL DE CAMBIOS

VERSION FECHA DESCRIPCION DEL CAMBIO

1 Agosto 2017 Elaboración inicial del formato 

2 Diciembre 2022
Ajuste de acuerdo con los cambios del informe de avance de 
ejecución, ajustes al balance financiero y al reporte de las 
obligaciones.


















